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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Posicionamiento relativo a 
la conmemoración del “Día 
Internacional de la Mujer”, 
presentado por la diputada 
Lucila Martínez Manríquez, 
integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido 
Verde Ecologista de México.
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una menstruación digna; e incluso el haber adoptado 
medidas jurídicas para proteger la vida y dignidad 
de las mujeres víctimas de violencia, entre varias 
otras reformas que esta legislatura ha aprobado para 
encaminarnos hacia la protección y justicia social de 
las mujeres.

Sin embargo, a pesar de que hemos obtenido 
logros que han permitido acortar la brecha de 
desigualdad en razón de género, no podemos negar 
que estos avances, aunque significativos, son aún 
insuficientes; la ola de violencia extrema que se vive 
en contra de las mujeres en México y particularmente 
en Michoacán, debe impulsarnos a seguir con esta 
lucha que comenzó a rendir sus primeros frutos a 
principios del siglo XX, pero que a pesar de los años, 
la violencia machista sigue denostando, ofendiendo 
y discriminando a la mujer.

No es secreto que los principales problemas 
que enfrentan las mujeres es la falta de empleo, la 
inseguridad, abuso, acoso, maltrato, violencia y 
discriminación, cuyos casos se han elevado durante 
la pandemia del Covid-19, pues las presiones sociales 
y económicas, combinadas con las restricciones 
de movimiento y los hogares precarios, están 
provocando un aumento en estos tipos de violencia. 

Las cifras siguen siendo muy alarmantes, la crudeza 
que compone la violencia machista combinada con la 
impunidad, genera una fuerte dosis de inseguridad e 
incertidumbre que viven día a día.

Según datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, durante el año 2020 
se registraron 3,730 homicidios en contra de mujeres 
en el país, de los cuales 939 fueron catalogados como 
feminicidios. En lo que hace a los delitos cometidos 
hasta el mes de enero de este año en México, se 
reportaron un total de 147,642 delitos, en donde las 
lesiones dolosas, el homicidio doloso y el feminicidio 
ocuparon los primeros lugares en una lista de 
violaciones cometidas en contra de los derechos 
de las mujeres. En este mismo mes se registraron 
220,039 denuncias por violencia familiar; en materia 
de violaciones, el año pasado se contabilizaron en 
México un total de 16,545 presuntos casos; durante 
el mes de enero se han denunciado 1,270 delitos de 
esta índole, de los cuales Michoacán suma 38.

Como podemos dilucidar, los casos violencia 
ejercida contra niñas y mujeres continúan siendo 
alarmantes, por ello resulta absolutamente necesario 
que los gobiernos, en especial el federal que se ha 
caracterizado por demostrar su poco interés en 

Movidas por la defensa de su derecho a unirse 
a los sindicatos, a tener mejores salarios, 

una jornada laboral menos larga y por el 
rechazo al trabajo infantil, 129 mujeres 

trabajadoras perdieron la vida en una 
fábrica textil a comienzos del XX.

Con su venia, 
Dip. Antonio Ocampo Córdova, 
Presidente de la Mesa Directiva 
del Honorable Congreso del 
Estado de Michoacán.

Saludo cordialmente a mis 
compañeras y compañeros diputados.
A los diferentes medios de comunicación
y a las y los ciudadanos que nos siguen 
a través de las plataformas digitales:

He solicitado hacer uso de esta alta tribuna para 
fijar postura sobre la Conmemoración del Día 
Internacional de la Mujer.

Como sabemos, detrás de esta conmemoración 
existe una dolorosa historia de desigualdad, 
discriminación y explotación que vivían las mujeres 
desde mediados del siglo XIX, no solamente en los 
Estados Unidos, sino en la mayor parte de Europa, en 
donde su vida era una continua historia de maltratos 
y limitaciones y su esperanza de vida era mucho 
menor a la de los hombres. 

La lucha por lograr una mayor seguridad 
laboral y económica, así como condiciones de vida 
más justas y equitativas derivaron en una serie de 
acontecimientos trágicos que dieron origen a que el 
8 de marzo de 1975 la Organización de las Naciones 
Unidas estableciera y celebrara por primera vez el Día 
Internacional de la Mujer.

Esta fecha, pero sobre todo la historia que 
ella encierra, nos obliga a reflexionar sobre los 
principales retos que como sociedad aún debemos 
superar, principalmente el de lograr sociedad justa, 
igualitaria y libre de discriminación.

Sin duda, durante estos años de trabajo legislativo 
hemos podido consolidar ciertas bases para que 
nuestra sociedad sea igualitaria y sustantiva, como es 
el caso de la obligatoriedad del estado de garantizar el 
principio de paridad de género al nombrar o remover 
funcionarios de la administración pública estatal y 
municipal; el garantizar el 50% de la participación 
política de las mujeres en los procesos electorales; la 
reciente reforma a la ley de educación para garantizar 
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cuanto a la protección de este vulnerable sector, 
tome cartas en el asunto y en coordinación con 
los gobiernos estatales implementen acciones 
afirmativas e inmediatas que tengan como objetivo 
la atención, prevención, sanción y erradicación de la 
violencia contra las mujeres, así como un verdadero 
acceso integral a la justicia. 

Las mujeres seguimos demostrando que tenemos 
la absoluta capacidad para incursionar en las 
diversas áreas de los muchos sectores de desarrollo 
del país, pero es necesario tener la seguridad de que, 
al hacerlo, nuestra integridad será respetada.

Aún nos falta mucho por hacer; según la ONU, la 
desigualdad económica, la participación equitativa 
en las labores domésticas y el cuidado de los hijos, el 
miedo a tomar decisiones tan simples como el libre 
albedrío o a la toma de anticonceptivos sin permiso, 
siguen siendo el talón de Aquiles que frena la paridad 
de género.
 

Compañeras y compañeros, ante estos importantes 
avances y claros desafíos, les invito a seguir 
realizando desde cada una de nuestras trincheras 
todas las acciones que se encaminen a lograr un 
fortalecimiento y empoderamiento de las mujeres 
en todos los ámbitos. La sociedad debemos romper 
los estereotipos de desigualdad y discriminación 
para lograr una sociedad justa, igualitaria y libre de 
violencia entre hombres y mujeres.

Recordemos que, como lo dijo un líder inglés: 
“Cuando las mujeres tienen poder, mejoran 
inmensamente las vidas de todos los que están a su 
alrededor.”

Es cuanto, diputado Presidente.

Atentamente

Dip. Lucila Martínez Manríquez
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